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" DEPTO. DE EDUCACION -

- Regulorícese y Apruébese Anexo de Controlo.-

LOTA, 12SEI,Mz

DECRETo D.E.M.N" ////, (c)4

Vistos:
El controto lndefinido de fecho 01 .04.2022 de

doño; JOSELIN NICOLE AGUILERA VASQUEZ Anexo de Controto de Trobojo de
fecho 09 de moyo de 2022: Decreto DEM No 300 del 25 de ogosto de 2021 , que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Sr. olcolde"; D.F.L. N'1, del 24.01.94,
"Código del frobojo" Y en uso de los focultodes que me confiere el ort. l2'y ó3o

de lo Ley N"18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

I. REGUTARICESE Y APRUÉBESE Anexo de Conlroto
de Trobojo con fecho 09 de moyo de 2022 entre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomenfo de Educoción, en su colidod de Empleodor y el Trobojodor doño
JOSELIN NlCOl.E AGUILERA VASQUEZ,   que, o contor del 0l de
moyo de 2022, y hosto el 28 de febrero de 2023, dejo de reolizor reemplozo y
posoró o cumpl¡r funciones como Plozo Fijo en lo U.E. Liceo Boldomero Lillo

Figueroo D-ó84, como Psicólogo, monteniendo su corgo hororio de 44 hrs.

Cronológicos Semonoles, por subvención PlE.

2. En lo demós el Controto de Trobojo se monfiene
vigente en todos sus portes

ANÓIESE, REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y

ARCHIVESE. -
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